
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2019 -  00534 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTIA
MOBILIARIA PROMOVIDA  POR  LA  ENTIDAD  FINANCIERA
BANCO DAVIVIENDA S.  A.  EN CONTRA DE MILTON HARRY
CIFUENTES ENCISO.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  éste
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 29 de
marzo  del  año  en  curso  (derivado  No.  01  del  expediente  digital),  el
Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  resolver  lo  que  en  derecho  corresponda,  respecto  a  las
peticiones  contenidas  en  el  memorial  anterior,  allegado  por  la  parte
interesada el 29 de marzo pasado (derivado No. 01 del expediente digital),
deberá la secretaría de este Despacho proceder al desarchive del expediente
que se cita en la referencia, el cual se encuentra en las instalaciones de esta
Sede Judicial, conforme se indica en el informe preliminar (derivado No. 02
del expediente digital).-

Cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  presente  asunto  al  Despacho  a  fin  de
proveer.-

CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal
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